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OBJETO DEL PROYECTO 
 

autorizar un traslado presupuestal entre unidades ejecutoras y una incorporación en 
el presupuesto de rentas, recursos de capital, recursos de fondos especiales y 
establecimientos públicos, así como los gastos de funcionamiento, servicio de la 
deuda e inversiones para la vigencia fiscal del primero (1) de enero al treinta y uno 
(31) de diciembre de dos mil veinticuatro 2024, del distrito turístico y cultural de 
Cartagena de indias y se dictan otras disposiciones.” 

 
 
 
 
 

“” PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN TRASLADO 
PRESUPUESTAL ENTRE UNIDADES EJECUTORAS Y UNA INCORPORACIÓN EN EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL, RECURSOS DE FONDOS 
ESPECIALES Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS, ASI COMO LOS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO, SERVICIO DE LA DEUDA E INVERSIONES PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL PRIMERO (1) DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO 2024, DEL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA 
DE INDIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

Alcalde Mayor Del Distrito De Cartagena De Indias D.T. Y C. 
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COMPETENCIA DEL, CONCEJO 
 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio.  

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social 
y de obras públicas.  

3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas 
funciones de las que corresponden al Concejo.  

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales.  

5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto 
de rentas y gastos.  

(…………..)  

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen.  

 
 

Concepto jurídico  

tema Traslado presupuestal e incorporación 
dentro del presupuesto de rentas 2024. 

 

Normas jurídicas para analizar Artículo 313 de la Constitución Política 
de Colombia. 

Articulo 352 de la Constitución Política 
de Colombia. 

Ley 136 De 1994, (junio 02),   

 

ANALISIS JURIDICO 

➢ Constitución política: Artículo 313. Corresponde a los concejos: 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio.  

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social 
y de obras públicas.  

3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones 
de las que corresponden al Concejo.  

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales.  

5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto 
de rentas y gastos.  

(…………..)  

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen.  
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el Artículo 352 superior dispone: 

 “Además de lo señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica del Presupuesto 
regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución de 
los presupuestos de la Nación, de las entidades territoriales y de los entes 
descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de los organismos y entidades 
estatales para contratar. 

➢ Ley 136 de 1994 - ARTÍCULO 71.- Iniciativa. Los proyectos de acuerdo 
pueden ser presentados por los concejales, los alcaldes (negrilla fuera del 
texto) y en materias relacionadas con sus atribuciones por los personeros, los 
contralores y las Juntas Administradoras Locales. También podrán ser de 
iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria correspondiente. 

PARÁGRAFO 1.- Los acuerdos a los que se refieren los numerales 2, 3 y 6 del 
Artículo 313 de la Constitución Política, sólo podrán ser dictados a iniciativa del alcalde. 

CONCLUSION: recogiendo lo expresado en el concepto jurídico del departamento de 
la Función pública (Concepto 354611 de 2021 Departamento Administrativo de la 
Función Pública), así: “En ese orden de ideas, de acuerdo con las normas y 
jurisprudencia pertenecientes, pueden destacarse las siguientes reglas principales: 

 - A nivel municipal, corresponde al Concejo expedir anualmente el presupuesto de 
rentas y gastos. 

 - Las adiciones o traslados del presupuesto que modifiquen los montos aprobados por 
el Concejo Municipal, deben ser efectuados mediante acuerdo municipal. 

 - Si el Gobierno Municipal considera necesario que se modifique el presupuesto 
decretado por el Concejo, debe presentar a esa Corporación el proyecto de acuerdo 
respectivo, toda vez que como lo ha señalado la Corte Constitucional y el Consejo de 
Estado, tales decisiones no pueden ser adoptadas por el alcalde Municipal, ya que la 
Constitución Política no le atribuye esa facultad. 

 - Lo anterior, a menos de que se trate de la incorporación de recursos recibidos como 
cofinanciación de proyectos provenientes de las entidades nacionales o 
departamentales, o de cooperación internacional, pues en ese caso el alcalde los 
puede incorporar mediante decreto, de lo cual debe informar al Concejo dentro de los 
10 días siguientes. 

 Finalmente, resulta pertinente indicar que las anteriores disposiciones y citas 
jurisprudenciales son aplicables, tanto a nivel nacional, como territorial, toda vez que, 
se reitera, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 352 superior, las autoridades 
nacionales y territoriales, así como las descentralizadas de cualquier nivel 
administrativo, están sometidas a la ley orgánica de presupuesto para efectos de 
programar, aprobar, modificar, y ejecutar el presupuesto. 

 Es claro el pronunciamiento al señalar que es el Concejo Municipal, mediante 
acuerdo municipal, la autoridad competente para efectuar, entre otros, un traslado 
presupuestal, negando incluso esta decisión al alcalde municipal, esto por estar 
expresamente dispuesto por la Constitución Política. 

Tenemos de otra parte que la incorporación Es la operación presupuestal mediante la 
cual se incorporan nuevos recursos en el Presupuesto de la Entidad, provenientes de 
mayores recaudos de sus ingresos corrientes, recursos de capital o de los Aportes de 
la Nación. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#352
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#313.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#313.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#313.6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#313
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#352
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Que para este caso es viable tanto el traslado presupuestal, como la incorporación que 
se pretende hacer a través del proyecto 018-2024 

El sentir de esta oficina es de dar viabilidad jurídica al proyecto de acuerdo  POR 
MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN TRASLADO PRESUPUESTAL ENTRE 
UNIDADES EJECUTORAS Y UNA INCORPORACIÓN EN EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL, RECURSOS DE FONDOS ESPECIALES Y 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS, ASI COMO LOS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO, SERVICIO DE LA DEUDA E INVERSIONES PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL PRIMERO (1) DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024, DEL DISTRITO TURÍSTICO Y 
CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
De usted atentamente. 

 

 
Rafael Vergara Campo 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

 
Proyecto. Edinson Castilla Arrieta 
                 P.U. Oficina Asesora Jurídica

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28

